
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMARIO 

CURSO A DISTANCIA “Establecimiento de Unidades de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre (UMA Y PIMVS)” 

 

MÓDULO 1 

1. ¿QUÉ ES UNA UMA? 

1.1. Antecedentes de las UMAS. 

1.2. Objetivo generales las UMAS. 

1.3. Objetivos específicos de las UMAS. 

1.4. Clasificaciones de la UMAS (Aprovechamiento y Manejo). 

1.5. Modelo de Sustentabilidad de las UMAS (Ambiental, Social y Económico). 

1.6. Centro para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre (CIVS). 

1.7. Predios o Instalaciones que Manejan Vida Silvestre (PIMVS) 

 

2. LEGISLACIÓN EN MATERIA DE UNIDADES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA 

SILVESTRE (UMA) 

2.1. Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección del Medio Ambiente (LGEEPA). 

2.2. Ley General de Vida Silvestre (LGVS). 

2.3. Reglamento en Materia en Vida Silvestre. 

2.4. NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

MÓDULO 2 

3. REQUISITOS PARA EL ESTABLECIMIENTO O FORTALECIMIENTO UNA UMA. 

3.1. Registro de la UMA ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT). 

3.2. Documentación para el registro 

3.3. Formato de Registro de UMA. 

3.4. Formato para dar de alta a Responsable Técnico. 



 
 
 
 
 
 
 
 
3.5. Requisitos para darse de alta como Responsable Técnico. 

3.6. Características del Responsable Técnico en zonas Comunales y Ejidales. 

3.7. Formato para modificar datos de la UMA. 

3.8. Formato para informes anuales de actividades de la UMA y Formato para reportar 

contingencias en la UMA. 

3.9. Documentación legal para establecer la UMA. 

3.10. Información técnica requerida para el establecimiento de la UMA 

 

MÓDULO 3 

5. PLAN DE MANEJO.  

5.1. Integración del Plan de Manejo. 

5.2. Formato para Plan de Manejo. 

 

6. DELITOS EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 

6.1. Denuncias ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)  

 

7. ACTIVIDAD 

7.1. Fotografía Ambiental (Diseña tu UMA) 

 

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS. 

  

  


